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Orantes García, José Rubén. 
Derecho pedrano.* Estrategias jurídicas en los Altos  

de Chiapas. México, PROIMMSE-IIA, 2007.

Alejandro Santiago Monzalvo**

La reflexión sobre la construcción de un Esta-
do plural es una tarea que debe llevarse a cabo 
desde el campo del conocimiento del derecho. 

No obstante, se requiere de un enfoque normativo 
acompañado de conceptos acuñados en otras discipli-
nas de las ciencias sociales como la antropología.1 La 
teoría jurídica contemporánea está ávida de una prác-
tica de estudio en la que los fenómenos normativos se 
analicen con una aproximación interdisciplinaria y es 
una exigencia a convertirse en hábito para los estu-
diosos del derecho.2 El autor de este libro, José Rubén 
Orantes García, lo ha entendido así y en esta obra se 
ha propuesto sintetizar la aproximación normativa y 
antropológica para comprender “las estrategias jurí-
dicas en los Altos de Chiapas”. 
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José Rubén Orantes García

	*	 El autor llamó pedranos a los habitantes del municipio de San Pedro Chenalhó en los Altos de Chiapas.
	**	 Dr. en Derecho por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Profesor del Departamento de 

Derecho en UAM-A.
	 1	 Abordar la reflexión sobre el Estado plural desde el campo de conocimiento de la antropología jurídica, 

campo de tal manera vasto, que pensar sobre constituir un estado plural de derecho bien podría abordar-
se desde una perspectiva de Constitución, por ejemplo a través de crear dependencias, entidades u órga-
nos autónomos en el aparato de Estado (V. Art. 2 CPEUM), incluida la organización de control interno, 
el enlace interinstitucional y un mínimo soporte administrativo mínimo; la perspectiva podría ser la de 
los derechos humanos en relación directa con el sistema de impartición de justicia, Todas tendrían cabida 
como posibilidades para definir un objeto de estudio. A esto nos invita a pensar este libro.

	 2	 Para la investigación en ciencias sociales, en la cual el derecho se adscribe, es una tarea primordial la 
de describir los aspectos que conforman las partes de un todo que será el objeto de estudio, mostrar la 
relación de las partes de ese todo es resultado de esa tarea primordial en el diseño de investigación.
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¿Cuál es la finalidad del estudio de estrategias jurídicas? Para el enfoque jurídico, 
entre otros aspectos, entender el conflicto tanto como captar intereses en conflicto 
es una tarea sustantiva. Por ello, preguntar sobre las causas que dan origen al con-
flicto en la región invita a una aproximación del estudioso del derecho, así como dar 
seguimiento a las prácticas de resolución de conflictos en los pueblos indígenas tal 
como lo hace el autor entre los habitantes de los pueblos de los Altos de Chiapas.

La lectura permite capturar elementos 
de conciliación y participación de los ha-
bitantes para darse un sistema de gobierno 
y esto constituye toda una línea de investi-
gación del campo de conocimiento jurídi-
co. Al avanzar estos temas, paralelamente 
se logran entender aspectos que forjan la 
identidad de los habitantes pedranos; pen-
sar la identidad permite al abogado vincu-
lar la lengua originaria como requisito de 
existencia de un sistema normativo real-
mente existente.

A ese respecto, los capítulos que integran este libro, corresponden a un contexto 
común en el seno de la antropología jurídica actual: el conocimiento y análisis de 
los sistemas jurídicos. Este trabajo se propone abrir un espacio para pensar sobre los 
retos contemporáneos para la constitución de un Estado plural en sociedades con 
diversidad de pueblos y comunidades indígenas, como lo es la mexicana.

De la antropología, los estudios etnográficos son de especial valía para apreciar 
el fenómeno normativo en el cual se buscan actos de prohibición, de permisión y de 
obligación con la finalidad de ubicar el centro de poder3 en la sociedad específica a 
estudiar. En palabras del autor: 

El trabajo de campo fue enriquecido gracias a la discusión con personas 
interesadas en el tema y la colaboración tan estrechas de pedranos que co-
nocen la realidad de su pueblo y que nos llevaron a cuestionamientos acer-
ca de los espacios de poder entre instancias jurídicas pedranas. ¿Cuál es la 
dinámica de poder en la cabecera municipal de San Pedro Chenalhó? ¿Có-
mo se ejerce la justicia en los problemas familiares? ¿Existen realmente 
espacios legales híbridos en los pueblos indígenas de los altos de Chiapas?4

	 3	 “Otro aspecto que llamó la atención fue conocer a quienes ocupan los puestos de poder clave en la cabe-
cera municipal pedrana, personas que han desempeñado diferentes actividades en la organización ofi-
cial estatal: profesores bilingües, representantes de alguna comunidad en el municipio, y otros que han 
ocupado alguna posición de responsabilidad municipal”. José Rubén, Orantes García, Derecho Pedrano. 
Estrategias jurídicas en los Altos de Chiapas, México, PROIMMSE-IIA, 2007, p. 15. 

	 4	 Idem.
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Esta obra, además de estas reflexiones, contiene indicaciones metodológicas que nos 
permiten llevar a cabo estudios de antropología jurídica, para lo cual sugiere cono-
cer los sistemas normativos adoptando una postura pluralista. Esto puede hacerse a 
partir de:
	 1)	 El conocimiento de una persistencia informal de las sociedades estamentales 

entre los grupos étnicos.
	 2)	 El micronivel de análisis de las prácticas jurídicas, mediante el cual estudia-

mos el poder.
	 3)	 El discurso en situaciones concretas respecto a problemas jurídicos de índole 

familiar en los que plasman con-
flictos que afectan la vida social-
comunitaria.

	 4)	 La organización social y política 
tal como lo entienden los pedranos 
(el grupo en cuestión) en lengua 
originaria.

	 5)	 Rastrear, y eventualmente compro-
bar, la existencia y estructura de 
una normatividad presente en las 
relaciones sociales que establecen 
los pedranos en la reproducción 
de la vida cotidiana, ¿estamos en 
presencia de una cultura normativa 
propia del lugar?, ¿cuáles son sus 
mitos fundantes? 

A partir de este proceder, fueron apareciendo otros cuestionamientos de un primer 
acercamiento al derecho pedrano. De esta manera, este libro ha proporcionado al 
autor preguntas precisas sobre cómo produce y reproduce su poder un juez munici-
pal, cómo ejerce su autoridad y sobre cómo se manifiesta el discurso de poder de las 
autoridades tradicionales y civiles en la vida comunitaria de los habitantes del lugar. 

Con estos cuestionamientos, el autor llevó a cabo las siguientes etapas de trabajo 
de campo:
	 a)	 Una caracterización socioeconómica y política de la cabecera municipal de 

San Pedro Chenalhó.
	 b)	 El estudio de la relación y el conflicto entre sistemas normativos culturalmen-

te distintos desde su dinámica de relaciones sociales propia o interna.
	 c)	 La exposición del sistema normativo local para la resolución de conflictos.

Este estudio representa una mínima parte de un amplio universo de los problemas 
jurídicos contemporáneos. Esta obra invita al estudioso del derecho a diseñar in-
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vestigaciones desde las pautas anotadas líneas arriba, con la finalidad de inaugurar 
estudios que abonen a la construcción de un Estado plural como superación histó-
rica del Estado nacional y una verdadera inclusión participativa de los pueblos y 
comunidades indígenas en la vida política de México.


